
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de septiembre de 2022. A despacho 

del señor Juez informándole que, en la fecha, el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses, informa a través del correo electrónico del juzgado que a la 

prueba genética con marcadores de ADN comparecieron la señora CAROLINA 

ECHEVERRI RUBIANO y el menor MATIAS ECHEVERRI RUBIANO, no obstante, 

el demandado, señor RICARDO IVÁN DIAZ RIVERA, no se presentó a la misma. 

Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
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Manizales, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena 

AGREGAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, el oficio 

allegado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses por medio 

del cual informa de la comparecencia a la prueba genética con marcadores de ADN 

de la demandante, señora CAROLINA ECHEVERRI RUBIANO y del menor 

MATIAS ECHEVERRI RUBIANO, e informa de la inasistencia del demandado, 

señor RICARDO IVAN DÍAZ RIVERA. 

Lo anterior para que obre dentro de este proceso de INVESTIGACIÓN DE 

LA PATERNIDAD, donde es demandante la señora CAROLINA ECHEVERRI 

RUBIANO identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.032.358.667, como 

representante legal del menor MATIAS ECHEVERRI RUBIANO identificado con 

NUIP nro. 1.114.900.430, en contra del señor RICARDO IVÁN DIAZ RIVERA, 

identificado con cédula de ciudadanía nro. 80.76.94.28. 

Ahora, una vez observa el despacho que el demandado no asistió en la fecha 

y hora señalada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

para la toma de muestras para la prueba genética con marcadores de ADN, se hace 

necesario solicitarle nuevamente al instituto en mención, se sirva programar nueva 

fecha y hora para la toma de muestras para la prueba en mención al grupo 



conformado por el señor RICARDO IVÁN DÍAZ RIVERA, la señora CAROLINA 

ECHEVERRI RUBIANO y el menor MATIAS ECHEVERRI RUBIANO.  

Una vez sea informada por parte de dicho Instituto, la nueva fecha y hora 

designada, se dispondrá ordenar su notificación al grupo previamente mencionado, 

a quienes se les advertirá que, con la renuncia a la práctica de dicha prueba, se 

harán acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 386 del C. G. del P., 

y se les pondrá de presente, además, el numeral 8 del artículo 78 y el artículo 233 

de la misma codificación. 

LÍBRESE por secretaría el oficio correspondiente con destino al Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

NOTIFÍQUESE 
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